
Y... ¿qué hay de las
ayudas al transporte
universitario?
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¿Son suficientes las ayudas al

transporte de los estudiantes uni-

versitarios? Una sola pregunta con

múltiples aristas y numerosos

interlocutores ávidos de que su

respuesta sea dada por buena. Pues-

tos a echar cuentas, con todos los

datos sobre la mesa (becas de

Suficientes para instituciones públicas y compañías aéreas,
escasas para los estudiantes y sus familias, ¿quién tiene razón?

¿Son suficientes las ayudas que reciben los estu-
diantes universitarios canarios, y lanzaroteños en
concreto, para el transporte? Las subvenciones que
reciben para regresar a casa y moverse por el lugar
en el que cursan sus estudios, están, para los propios
estudiantes, en entredicho. Sin embargo, desde las
diferentes instituciones públicas se considera que

las ayudas son más que suficientes para sus necesida-
des de movilidad. Por su parte, desde la principal
compañía aérea que opera en las islas, Binter, se
apunta una más que adecuada, en su opinión, política
de descuentos para este colectivo. A punto de
finalizar un nuevo curso, es el momento de estudiar
esta situación. ¿Es preciso aumentar estas ayudas?

transporte ministeriales, guber-

namentales, cabildicias y de los

ayuntamientos), en el mejor de

los casos, un buen estudiante

lanzaroteño podría contar con más

de mil euros para moverse entre

la isla y su lugar de destino, y

entre su lugar de residencia y la

facultad. Si bien este dinero pare-

ce suficiente para todos estos

gastos, los estudiantes apuntan

que no todos consiguen todas las

becas, ni las que consiguen son siem-

pre completas y, sobre todo, que no

siempre encuentran los descuentos

que se anuncian desde Binter.

Diferentes opiniones sobre la

mesa. Mientras todo un colectivo

social opina que las únicas subven-

ciones lógicas son las de los viajes

anuales claves, Navidad, Semana San-

ta, Verano y algún puente, otra parte

Los estudiantes piden más ayudas al transporte.
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de la sociedad, integrada principal-

mente por los propios estudiantes

y sus familias, considera que esto

es insuficiente y que los chicos

deben poder moverse entre islas

con menor rigidez.

En este sentido, Antonio

Maldonado Fernández, presidente

y coordinador nacional de la Aso-

ciación de Estudiantes Universita-

rios Conejeros, AEUCO, considera

que las ayudas al transporte que se

conceden a los estudiantes de islas

periféricas como Lanzarote son in-

suficientes. «Lo afirmo teniendo en

cuenta que un billete de ida y

vuelta ronda los 80 euros en tarifa

universitaria, situación agravada

debido al monopolio de la única

compañía aérea que existe en Cana-

rias», afirma. «Es cierto que tres

tipos de tarifas universitarias: pro-

moción (26 euros), básica (31,50) y

reducida (39´50), pero siempre hay

una mayor oferta de la reducida

universitaria que es más perjudica

el bolsillo del estudiante y la

promoción universitaria, que es la

más barata, sólo la encontramos si

adquirimos el billete con unos me-

ses de antelación», y añade. «Aten-

diendo al calendario académico uni-

versitario la mayoría de los estu-

diantes de islas periféricas solo se

pueden permitir viajar en épocas

señaladas como Navidad, Semana

Santa y puentes».

Maldonado asegura que además

no todas las becas son compati-

bles. «Existen tres becas principa-

Datos a tener en cuenta
Un buen estudiante lanzaroteño puede contar con un presupuesto en

becas de entre 800 y 1.000 euros para moverse entre la isla y su lugar
de residencia universitaria

Estas ayudas permitirían unos cinco viajes de ida y vuelta entre la isla
y la península, y casi el doble si el lugar de estudios se sitúa en una isla

capitalina

El presidente del Gobierno de Canarias, Fernando Clavijo, se compro-
metía además a facilitar al menos, cuatro traslados anuales a los
estudiantes universitarios que cursen sus estudios fuera de las islas.

les, la que otorga el Ministerio, el

Gobierno de Canarias y la del Ca-

bildo de cada isla, y son incompa-

tibles entre sí. Sin embargo, las

ayudas al transporte que otorgan

cada Ayuntamiento y los Cabildos

son compatibles entre estas y con

la beca del Ministerio, Gobierno de

Canarias y Cabildo», explica.

En cuanto a los plazos de entre-

ga, asegura que «las ayudas se

ingresan en la mayoría de los ca-

sos, una vez finalizado el curso

académico. En algunos casos inclu-

so habiendo comenzado el siguien-

te curso para el que se solicitó la

ayuda. Por ello siempre hemos

solicitado que, por ejemplo, los

Ayuntamientos y Cabildo estén co-

ordinados para que por ejemplo

las ayudas al transporte se abonen

Muchos jóvenes aseguran que no visitan más Lanzarote por

falta de recursos.
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Las instituciones consideran que las ayudas son más que suficientes para viajar entre islas y moverse en la isla

de destino.

Cabildo de Lanzarote: el importe de las ayudas al transporte para

alumnos que estudian fuera de la isla asciende a 350.000 euros y cada

beneficiario podrá recibir hasta un máximo de 250 euros. Según se

especifica en la resolución publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

(BOP) del 9 de marzo, los beneficiarios, entre otros requisitos, deberán

encontrarse matriculados durante el curso académico 2015-2016 en

centros de enseñanzas oficiales, públicos o privados, cuyos estudios sean

conducentes a la obtención de un título oficial. Las becas y ayudas al

estudio del Cabildo de Lanzarote mantendrán además su compatibilidad

con las ayudas al transporte concedidas por los Ayuntamientos y el

propio Cabildo, así como con las ayudas a Estudios de Idiomas en el

extranjero del Ministerio de Educación (No son compatibles en cambio con

las del Gobierno de Canarias).

Ayuntamiento de Tías: las ayu-

das, dotadas con 105.000 euros,

se dirigían también a aquellos

estudiantes de ciclos formativos

de grado medio y superior que

no se pueden realizar en la isla, y

también son ayudas compatibles

con otras subvenciones y ayudas

procedentes de otros organis-

mos o instituciones. En este sen-

tido, este año la concejal de

Educación, Bienestar Social y Fa-

milia de Tías, Aroa Pérez, desta-

caba que «las cuantías de estas

ayudas por estudiante serán de

hasta 1.100 euros para los que

cursen estudios universitarios fue-

ra de la isla y de 750 euros para

quienes realicen un ciclo formati-

vo».

en tiempo y forma y no tengamos

que estar desde este colectivo re-

clamando públicamente que se in-

gresen dichas ayudas», asegura ta-

jante, señalando que debido a esta

cuestión muchos estudiantes no

pueden viajar a casa durante el

curso académico, sobre todo el

primer año. «Nuestra propuesta es

que aquellos estudiantes que ten-

gas escasos recursos económicos

entren por una vía de urgencia para

resolver con mayor rapidez su soli-

citud de beca».

En la actualidad, según los da-

tos que maneja la asociación, hay

572 estudiantes lanzaroteños  estu-

diando en La Laguna y algunos más

en una ULPG, los dos núcleos uni-

versitarios que engloban el 80% de

los estudiantes residentes en

Lanzarote.

Becas actuales
En el caso del Gobierno de

Canarias, en la modalidad de ayu-

das al transporte, se diferencia en-

tre las becas en territorio canario,

de 442 euros si se parte de una isla

capitalina y de 623 euros si se parte

de una isla no capitalina, y las de

Universidades no canarias, de 888 si

se parte de una isla capitalina y de

937 euros, si se parte de una isla no

capitalina. Las diferencias son lógi-

camente explicables teniendo en

cuenta el doble transporte que

deben coger, en muchos casos, los

estudiantes de islas no capitalinas,

ya que no siempre los aviones son

directos.

Las becas del Ejecutivo con com-

patibles con las del Ministerio, ya

que éstas últimas son mucho más

exigentes y llegan a menos alum-

nos. Sin embargo, son incompati-

bles con las de los Cabildos Insula-

res. En el caso de los Cabildos, tal

y como recuerdan los responsables

del área de transporte del Gobier-

no de Canarias, exigen además a

los alumnos un certificado que jus-

      Las becas del Ejecuti-

vo con compatibles con

las del Ministerio, ya que

éstas últimas son mucho

más exigentes y llegan a

menos alumnos”

“
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Ayuntamiento de San Bartolomé
abonó en el presente curso 45.000

euros en becas al transporte uni-

versitario para un total de 289

estudiantes  que cursan estudios

universitarios oficiales españoles

y ciclos formativos de grado me-

dio o superior en centros locali-

zados fuera de la isla de

Lanzarote. En este caso, los estu-

diantes percibieron 155 euros de

media.

Ayuntamiento de Yaiza, la cuan-

tía de ayudas para este capítulo

asciende a unos 300 euros para

estudios fuera de la isla, y por

supuesto exige también el que

los alumnos estén empadrona-

dos en Yaiza.

En los mismos márgenes se

mueven los municipios de Tinajo
y Haría, siempre dependiendo del

número de solicitudes que se pre-

senten cada año y, por supuesto,

de las condiciones económicas de

la familia del solicitante.

Descuentos de Binter

Lo cierto es que las compañías de vuelo interregional tienen la obligación

por Ley, a través de la OSP (Obligaciones de Servicio Público), de aplicar una

serie de descuentos a los estudiantes universitarios que estudian fuera de su

isla de origen. En el caso de las Islas Canarias esas OSP obligan a las compañías

a establecer tarifas sociales con precios reducidos respecto a los precios de la

tarifa de referencia para, entre otras categorías de pasajeros, «estudiantes

universitarios menores de 27 años residentes en las islas no capitalinas. Los

descuentos aplicados a los precios de estas tarifas no serán inferiores al diez por

ciento de los precios de la tarifa de referencia. El uso de estas tarifas estará sujeto

a las condiciones que determine la compañía que serán, en todo caso, similares a las

aplicadas a las tarifas promocionales.

En este sentido,  Binter no solo cumple con lo establecido por las OSP, sino

que lo mejora fundamentalmente en dos aspectos: ofrece un descuento

superior al 10% mínimo establecido y ofrece la tarifa para estudiantes a un

colectivo mayor al establecido por las OSP, ya que está disponible tanto para

los residentes en islas no capitalinas como en las capitalinas. Como indican las

OSP, las tarifas sociales se ofrecen en los vuelos donde hay promocionales,

que esto en Binter es en un 80% de los vuelos.

Según los datos oficiales, en 2015 volaron 20.690 estudiantes con un

descuento medio del 45% sobre la tarifa turística de referencia, y 27.460

menores de 26 años, con un descuento medio del 46% (en el caso de los

jóvenes también se ofrecen mejoras con respecto a lo establecido por las OSP,

la tarifa joven es válida hasta los 28 años, en vez de hasta los 21)

Ayuntamiento de Arrecife: el pasado año se presentaron 439 solicitudes,

421 fueron concedidas. La partida presupuestaria destinada a este fin fue

de 150.000 euros, y el importe mínimo a conceder a los estudiantes de 200

euros. La capital ofrece sus becas a todas las personas residentes en el

municipio que cursen estudios universitarios y ciclos formativos profesio-

nales en Centros de Enseñanza Oficiales localizados fuera de la isla.

Para el curso 2015/2016 se incrementó la cuantía hasta unos 170.000

euros.

tifique que no han sido becados ni

por el Ministerio ni por el Gobierno

de Canarias. «Este año, se han pre-

sentado 891 becas de Lanzarote.

De ellas, se han gestionado 635, un

71,27%. La que no se han tramitado

aún suelen deberse a la falta de

algún documento o a dilaciones en

las solicitudes, porque no pagan

residencia, que es un criterio em-

pleado para priorizar la resolu-

ción», señalan desde el área de

Transportes.

Estos datos corroboran el com-

promiso del presidente del Gobier-

no de Canarias, Fernando Clavijo,

de facilitar al menos, cuatro trasla-

dos anuales a los estudiantes uni-

versitarios que cursen sus estudios

fuera de las islas.

      AEUCO, considera

que las ayudas al trans-

porte que se conceden a

los estudiantes de islas

periféricas como Lanzarote

son insuficientes”

“

Ayuntamiento de Teguise destinó este año 180.000 euros en ayudas al

transporte, un importe que superaba el presupuesto del curso anterior en

un 25 por ciento, ya que el Consistorio da mucha importancia a su política

de ayudas a los estudios. Estas becas están destinadas a estudiantes de

bachillerato, ciclos formativos y estudios universitarios fuera de la isla o

bien fuera del municipio. Las cuantías de la subvención oscilan entre los

100 y los 800 euros en función del lugar de estudio del solicitante, que

debe estar empadronado en el municipio, y su concesión atenderá a

principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-

dad y no discriminación.

Finalmente, este curso recibieron las ayudas un total de 496 jóvenes

y Teguise ingresó en concepto de subvenciones 206.000 euros.


